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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE CALI  

Santiago de Cali, siete (7) de marzo de dos mil veinticuatro (2024). 

 

El Juzgado Diecinueve Civil del Circuito de Cali, mediante sentencia del 4 de marzo 

de 2024, proferida dentro de la acción constitucional instaurada por la señora 

LEIDY JOHANA GARCIA PEÑA contra este despacho, en consecuencia, se dejará 

sin efecto el Auto No. 945 del 16 de junio de 2023, por medio del cual se requirió 

a la parte demandante para que notifique a los demandados, incluido el Auto No. 

2202 del 4 de septiembre de 2023, por medio del cual se decretó la terminación 

del proceso Ejecutivo de LEIDY JOHANA GARCIA PEÑA, contra los señores JHON 

FREDY BARONA GIRALDO y ANDERSON VELLAIZAC SANMIGUEL. En 

consecuencia, se dispondrá el decreto de las medidas cautelares solicitadas contra 

el demandado señor ANDERSON VELLAIZAC SANMIGUEL.  

 

Por lo anterior, el Juzgado,  

DISPONE: 

 

1. OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por el Juzgado Diecinueve Civil del 

Circuito de Cali, mediante sentencia del 4 de marzo de 2024, proferida dentro de 

la acción constitucional instaurada por la señora LEIDY JOHANA GARCIA PEÑA 

contra este despacho, de conformidad con el artículo 329 del C.G.P. 

 

2. Dejar sin efecto legal la providencia el Auto No. 945 del 16 de junio de 2023, 

por medio del cual se requirió a la parte demandante para que notifique a los 

demandados, incluido el Auto No. 2202 del 4 de septiembre de 2023 por medio del 

cual se decretó la terminación del presente proceso Ejecutivo de LEIDY JOHANA 

GARCIA PEÑA, contra los señores JHON FREDY BARONA GIRALDO y ANDERSON 

VELLAIZAC SANMIGUEL, por las razones expuestas en la parte considerativa en 

esta providencia.   

 

3. Así mismo, se dispondrá el decreto de las medidas cautelares solicitadas en 

contra del demandado señor ANDERSON VELLAIZAC SANMIGUEL, trámite que 

se realizará en el cuaderno de medidas previas.  

 

                                               NOTIFÍQUESE 

Firma electrónica 

ALIX CARMENZA DAZA SARMIENTO  

Juez 
-46 

 La presente providencia se notifica 

por anotación en Estado No.31    

fijado hoy 08-03-2024. En 

constancia de lo anterior, 

_______________________ 

DIEGO SEBASTIAN CAICEDO 

ROSERO 

Secretario 
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